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Orden de Trabajo Manual 

Folio: 
Fecha:  

Realizado por: 
 

Terceros:  

Consideraciones para el uso de Orden de Trabajo Manual: 

1.- El uso de esta Orden de Trabajo se permite solo en aquellos casos en donde las condiciones de seguridad no implican riesgos para el trabajador. 

2.- Esta Orden de Trabajo debe ser acompañada por un Permiso de Trabajo y un AST Nivel 1 para trabajos que han sido analizados por el equipo evaluador y que se 
han determinado como Potencialmente Peligrosos. 

3.- Esta Orden de Trabajo debe ser acompañada de un Permiso de Trabajo y un AST Nivel 2 que han sido analizados por el equipo evaluador y que se han determinado 
como No Peligrosos. 

Sección 1.- Datos generales y vigencia del PDT (Responsable del Área) 

 Permiso Principal de Trabajo Peligroso (PDT) Frío:    Caliente: _____________________________  
 

   
 
  Área o Equipo:                            

Vigencia de la autorización para ejecución del trabajo (máximo 12 hrs.) Fecha:   Hr. Inicio:  Hr. Fin: 
 

Solicitante, responsable del Área (Operativo)       

Área ejecutora del trabajo:        

Descripción del trabajo:  

 
 

Antecedentes/Justificación: 

Sección 2.- Recomendaciones generales para la ejecución segura del trabajo 

Del responsable del área (Operativo): 
 

 

Del responsable de la ejecución del trabajo:  
 
 

 

Se programa realizar el trabajo: Fecha inicio:                         Hr. Inicio:                    Fecha Fin:                           Hr. Fin:   
Se planea 
iniciar el 
trabajo: 

Fecha:   Hora:   Y terminar: Fecha:   Hora:   Firma: 

Sección 3. Autorización de la ejecución de la Orden de Trabajo 

Requisito: Nombre: Cargo: Fecha: Hora: Firma: 
Responsable Técnico)      
Responsable de la ejecución del trabajo:      

Vigencia de la autorización para la ejecución del trabajo del trabajo (máximo 12 hrs.) Fecha: Hr. Inicio:  Hr. Fin:    

Sección 3.1 El personal ejecutor queda enterado de las precauciones para realizar el trabajo y de la vigencia de la Orden de Trabajo. 

Nombre: Categoría o Puesto: Fecha: Hora: Firma: 
     

     
     

Sección 4.- Terminación del Trabajo. Entrega: Responsable de la Ejecución del Trabajo y de la vigencia de la Orden de Trabajo 

 Nombre: Acreditación No.: Cargo: Fecha: Hora: Firma: 
Entrega Responsable de la Ejecución del trabajo.       

Recibe responsable del Área (R.T.)       

       

Sección 5.- Suspensión de los Trabajos (Responsable del área, Responsable de la ejecución del trabajo) 
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Título:   

Orden de trabajo. 
Causas de la suspensión:  Condiciones inseguras:  Violación de requerimientos:  Otros: (especificar)   
Descripción:           

Reprogramación  ____________ el trabajo continuará el:  El equipo/instalación queda: Disponible:  No disponible:   

Ordenó la suspensión del trabajo: Nombre: Cargo: Fecha: Hora: Firma: 
Personal de la planta de almacenamiento  (    ), Otro (      ).      

Personal contratista.      

Responsable del Área (Operativo) (enterado).      

Responsable de la ejecución del trabajo (enterado).      

Observaciones: 
 

 

 

 

 
REVALIDACIÓN 

Consideraciones para revalidaciones: 
1.- Esta Orden de Trabajo NO DEBE SER REVALIDADA cuando ampare Trabajos Potencialmente Peligrosos. 
2.- Esta Orden de Trabajo solo puede ser revalidada cuando ampare Trabajos no Peligrosos. 

Primera Revalidación. 

Sección 6.- Autorización de la ejecución de la Orden de Trabajo 

Requisito: Nombre: Cargo: Fecha: Hora: Firma: 
Responsable del Área (R.T.)      

Responsable de la Ejecución del Trabajo.      

Vigencia de la autorización para la ejecución del trabajo (máximo 12 hrs.) Fecha: Hr. Inicio:  Hr. Fin:  

Sección 6.1.- El personal ejecutor queda enterado de las precauciones para realizar el trabajo y de la vigencia de la orden de trabajo. 
Nombre: Puesto: Fecha: Hora: Firma: 

     

     

     

Observaciones: 
 
 

 

Segunda Revalidación 

Sección 7.- Autorización de la ejecución de la Orden de Trabajo 

Requisito: Nombre: Cargo: Fecha: Hora: Firma: 
Responsable del Área (R.T.)      

Responsable de la Ejecución del Trabajo.      

Vigencia de la autorización para la ejecución del trabajo (máximo 12 hrs.) Fecha: Hr. Inicio:  Hr. Fin:  

Sección 7.1.- El personal ejecutor queda enterado de las precauciones para realizar el trabajo y de la vigencia de la Orden Trabajo. 
Nombre: Puesto: Fecha: Hora: Firma: 

     
     

     

Observaciones: 
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Tercera Revalidación: 

Sección 8.- Autorización de la ejecución de la Orden de Trabajo. 

Requisito: Nombre Cargo: Fecha: Hora: Firma: 
Responsable del Área (R.T.)      

Responsable de la Ejecución del Trabajo.      

Vigencia de la autorización para la ejecución del trabajo (máximo 12 hrs.) Fecha: Hr. Inicio:  Hr. Fin:  

Sección 8.1 El personal ejecutor queda enterado de las precauciones para realizar el trabajo y de la vigencia de la Orden de Trabajo 
Nombre: Puesto: Fecha: Hora: Firma: 

     

     

     
     

Observaciones: 
 

 

 

 

Cuarta Revalidación. 

Sección 9.- Autorización de la ejecución de la Orden de Trabajo. 

Requisito: Nombre Cargo: Fecha: Hora: Firma: 
Responsable del Área (R.T.)      

Responsable de la Ejecución del trabajo:      

Vigencia de la autorización para la ejecución del trabajo (máximo 12 hrs.) Fecha: Hr. Inicio:  Hr. Fin:  

Sección 9.1 El personal ejecutor queda enterado de las precauciones para realizar el trabajo y de la vigencia de la Orden de Trabajo 

Nombre: Puesto: Fecha: Hora: Firma: 
     

     

     

Observaciones: 
 
 

 

 
Quinta Revalidación. 

Sección 10.- Autorización de la ejecución de la Orden de Trabajo. 

Requisito: Nombre: Cargo: Fecha: Hora: Firma 
Responsable del Área (R.T.)      

Responsable de la Ejecución del Trabajo.      

Vigencia de la autorización para la ejecución del trabajo (máximo 12 hrs.) Fecha: Hr. Inicio:  Hr. Fin:  

Sección 10.1 El personal ejecutor queda enterado de las precauciones para realizar el trabajo y de la vigencia de la Orden de Trabajo 

Nombre: Puesto: Fecha: Hora: Firma 
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Sexta revalidación. 

Sección 11.- Autorización de la ejecución de la Orden de Trabajo. 

Requisito: Nombre: Cargo: Fecha: Hora: Firma 
Responsable del Área (R.T.)      

Responsable de la Ejecución del Trabajo.      

Vigencia de la autorización para la ejecución del trabajo (máximo 12 hrs.) Fecha: Hr. Inicio:  Hr. Fin:  

Sección 11.1 El personal ejecutor queda enterado de las precauciones para realizar el trabajo y de la vigencia de la Orden de Trabajo 

Nombre: Puesto:  Fecha Hora Firma 
     

     

     

Observaciones: 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


